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INTRODUCCIÓN 
 
La introducción del informe detalla la solicitud oficial, mediante el Oficio Nro. GADPPZ-
PLANIFICACIÓN-2025-0448-O, de la Dirección de Planificación para que el Patronato Provincial 
de Pastaza informe sobre las acciones emprendidas en 2024 destinadas a reducir las 
desigualdades con los grupos de atención prioritaria. Este documento establece el propósito y 
el alcance del informe, que se centra en la documentación y análisis de las iniciativas realizadas 
por el Patronato para abordar y mitigar las brechas de desigualdad dentro de la provincia, 
reflejando su compromiso con la promoción de la equidad y el bienestar social. 

 
MARCO TEÓRICO 
Ordenanza 45 que regula la Organización y el Funcionamiento del Patronato Provincial de 
Servicio Social de Pastaza (Ordenanza 95 de la reforma a la ordenanza que regula la 
organización y funcionamiento del PPSSPz). 

Art. 1 Objeto, Ámbito y Objetivos.  “El Patronato Provincial de Servicio Social” tiene por 
objeto la gestión de políticas sociales del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza, mediante la prestación de servicios públicos correspondiente y otros que se le 
encarguen o deleguen, conforme su ámbito de acción y fines. 

 
Su ámbito de acción se configura de: 
 

a) Servicios públicos y actividades que gestiona a la fecha o que le asigne el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a través de los instrumentos de planificación 
y presupuesto para la ejecución de las políticas sociales. 

 

b) Servicios públicos, en concurrencia, colaboración y complementariedad con entidades de 
otros niveles de Gobierno para la efectiva vigencia de los derechos sociales de las personas, 
mediante la celebración de Convenios o el otorgamiento de otros instrumentos 
administrativos. 
 

c) La relación con instituciones del Estado y otras personas jurídicas para el cumplimiento de 
su objeto. Efectuará su gestión en el territorio de la Provincia de Pastaza. 

 
Art 2. Fines. – El Patronato Provincial de Servicio Social de Pastaza, del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza, procura los siguientes fines: - 

 

a) Promover y ejecutar los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria 
para garantizar los derechos consagrados en la Constitución y demás leyes en el marco de su 
competencia. 

 

b) Planificar y ejecutar programas conjuntamente con el Estado para brindar atención médica 
preventiva y de especialidad mediante jomadas médicas a los grupos de atención prioritaria 
en la provincia; 

 

c) Realizar políticas de prevención de las discapacidades y de manera conjunta con la 
sociedad, la familia y el Estado, procurando la equiparación de oportunidades para las 
personas con discapacidad y su integración social; 

 

d) Ejecutar las políticas sociales del Patronato Provincial de Servicio Social y del Gobierno 



  

Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, mediante Proyectos y acciones de amparo 
social en beneficio de sectores poblacionales de menores recursos, especialmente de 
poblaciones rurales y urbano marginales de la Provincia de Pastaza: para lo cual de ser 
necesario promoverá alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas nacionales o 
extranjeras que tengan esa finalidad. 
 

DESARROLLO 

Para el año 2024 el Patronato Provincial de Servicio Social de Pastaza mediante sus 10 
proyectos Sociales, 4 proyectos mediante convenios interinstitucionales dieron atención a 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes, hombres y mujeres que forman parte de los grupos 
prioritarios, así eliminando brechas de desigualdad. 

 
                  

PATRONATO PROVINCIAL DE SERVICIO SOCIAL DE PASTAZA  
BENEFICIARIOS - SIL 2024 

                  

PROYECTOS 
GRUPO 
VULNERABLE 

SERVICIO 
TIPO DE 
BENEFICIARIO 

DETALLE 

PROMEDIO 
DE 
EJECUCIÓN 
ANUAL  

TOTAL, 
DE 
PORCEN
TAJE DE 
CUMPLI
MEINTO 
ANUAL 

USUARIOS 
NUEVOS 
(FIJOS) 

Número de 
beneficiarios 
únicos 
conforme al 
sistema del 
PPSSPz 

 

 

AÑOS DORADOS 
Adultos 
mayores 

Atención integral 
al adulto mayor 

FIJO 
Planificada 1100 

92.36% 184 1284 
 

Ejecutada 1016  

SEMBRANDO 
Niños/as y 
adolescentes 

Tareas dirigidas y 
refuerzo 
pedagógico 

FIJO 
Planificada 325 

93.85% 186 511 

 

Ejecutada 305  

CDI 
Niños de 1 a 3 
años 

Atención integral 
con actividades 
lúdicas 

FIJO 
Planificada 729 

99.45% 497 1226 

 

Ejecutada 725  

CITET 
Personas con 
discapacidad 

Atención 
terapéutica 
integral a 
personas con 
discapacidad 

FIJO 

Planificada 424 

99.06% 169 593 

 

Ejecutada 420  

PASTAZA ACTIVO Y 
DEPORTIVO 

Niños/as y 
adolescentes 

Entrenamiento 
deportivo en 
varias disciplinas 

FIJO 
Planificada 1900 

85.47% 1118 3018 

 

Ejecutada 1624  

INSUMOS PARA 
DONACIÓN A 
GRUPOS  
PRIORITARIOS 

Cualquier 
grupo 
vulnerable  

Raciones 
alimenticias  

FIJO 

Planificada 25 

100.00% 0 25 

 

Ejecutada 25  

                   

PROYECTOS 
GRUPO 
VULNERABLE 

SERVICIO 
TIPO DE 
BENEFICIARIO 

DETALLE 

CUMPLIMIE
NTO DE 
NUMERO 
DE 
BENEFICIAR
IOS ANUAL 

% 
CUMPLI
MIENTO 
DE 
BENEFICI
ARIOS 
ANUAL 

USUARIOS 
REPETIDO
S 
(VARIABLE
S) 

Número de 
beneficiarios 
únicos 
conforme al 
sistema del 
PPSSPz 

 
 

 

BRIGADA 
MÉDICA 
FLUVIALES 

Beneficiarios 
de 
comunidades 
de Pastaza 
identificadas 
por el PPSSPz 

Atención en los 
servicios de 
Medicina 
General, 
Odontología y 
Cortes de cabello 

VARIABLE 

Planificada 4420 

98.94% 369 4004 

 

Ejecutada 4373  

BRIGADA MÉDICA 
TERRESTRE 

Beneficiarios 
de 
comunidades 
de Pastaza 
identificadas 
por el PPSSPz 

Atención médica, 
odontológica, 
obstetricia  

VARIABLE 

Planificada 6820 

100.10% 1101 5726 

 

Ejecutada 6827  

CENTRO DE SALUD 
TIPO B 

Beneficiarios 
en el centro de 
Salud Tipo B 

Atención médica, 
odontológica, 
fisioterapia 

VARIABLE 
Planificada 12921 

85.38% 3500 7532 

 

Ejecutada 11032  

NUA 
Mujeres de la 
Provincia de 
Pastaza 

Talleres de 
emprendimiento 

VARIABLE 
Planificada 1460 

99.93% 80 1379 

 

Ejecutada 1459  

VARIABLE Planificada 450 50.44% 4 223  



  

ÁNIMO Y 
SOLIDARIDAD A.S. 
TECHO DIGNO 

Personas con 
doble 
vulnerabilidad 

Adecuación de 
viviendas / 
ayudas 
emergentes 

Ejecutada 227  

WARMI 

víctimas 
directas o 
indirectas de la 
violencia de 
género en la 
provincia de 
Pastaza 

Brindar un 
servicio integral 
en apoyo 
psicológico, legal 
y trabajo social 

VARIABLE 

Planificada 440 

137.50% 23 582 

 

Ejecutada 605  

FORTALECIMIENTO 
DE LA COBERTURA 
LOGÍSTICA PARA 
ATENCIÓN A 
PACIENTES CON 
ENFERMEDADES 
CATASTROFICAS EN 
LA REGIÓN 
AMAZÓNICA 

Personas con 
Enfermedades 
Catastróficas 

Apoyar en la 
cobertura 
logística 
(hospedaje, 
transporte, 
alimentación) 

ANALISIS 
ESPECIAL- 
Meta fija de 
156 con 
incrementos 
de 
beneficiarios 
constante  

Planificada 156 

86.54% 63 72 

 

Ejecutada 135  

                   

PROYECTOS 
GRUPO 
VULNERABLE 

SERVICIO 
TIPO DE 
BENEFICIARIO 

DETALLE 

PROMEDIO 
DE 
EJECUCIÓN 
ANUAL  

TOTAL, 
DE 
PORCEN
TAJE DE 
CUMPLI
MEINTO 
ANUAL 

USUARIOS 
NUEVOS 
(FIJOS) 

Número de 
beneficiarios 
conforme al 
sistema de 
beneficiarios 
del PPSSPz 

 
 

 

UEEP 
Personas con 
discapacidad 

Atención 
terapéutica 
integral a 
personas con 
discapacidad 

FIJO 

Planificada 125 

100.00% 0 125 

 

Ejecutada 125  

                   

PROYECTOS 
GRUPO 
VULNERABLE 

SERVICIO 
TIPO DE 
BENEFICIARIO 

DETALLE 
 EJECUCIÓN 
ANUAL 
2024 

TOTAL 
DE 
PORCEN
TAJE DE 
CUMPLI
MIENTO 
ANUAL 

OBSERVACIONES 

 
 

 

 Proyectos sociales 
del PPSSPz 

TODOS LOS 
GRUPOS 
CONSIDERAD
OS EN LA 
ORDENANZA 
45 QUE 
REGULA LA 
ORGANIZACIÓ
N Y 
FUNCIONAMI
ENTO DEL 
PPSSPz 
CON LA 
ORDENANZA 
95 DE LA 
REFORMA  

ATENCIÓN A LOS 
GRUPOS 
PRIORITARIOS  

FIJO / 
VARIABLE 

Planificado 31295 

92.34% 

El análisis del cumplimiento 
de metas operativas de los 
proyectos del Patronato 
Provincial de Servicio Social 
de Pastaza (PPSSPz) evalúa 
el logro de objetivos 
específicos. En proyectos 
fijos, se mide el promedio 
anual de beneficiarios 
atendidos y el ingreso de 
nuevos beneficiarios, según 
disponibilidad. Para 
proyectos variables, se 
analiza la evolución de 
metas a lo largo del tiempo, 
incluyendo el seguimiento 
de beneficiarios 
recurrentes. Este enfoque 
permite identificar áreas de 
éxito y oportunidades de 
mejora en la gestión de 
proyectos. 

 

Ejecutado 
con 
beneficiario
s repetidos 
en varios 
proyectos  

28898  

Ejecutados 
beneficiario
s únicos 
conforme al 
sistema del 
PPSSPz 

26300 84.04% 

Este dato se basa en el 
desglose de beneficiarios 
únicos registrado en el 
sistema de reporte del 
Patronato Provincial de 
Servicio Social de Pastaza 
(PPSSPz). 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL PPSSPz 
 

• PROYECTO "ÁNIMO Y SOLIDARIDAD-ASISTENCIA SOCIAL TECHO DIGNO" 
 
El proyecto "Ánimo y Solidaridad A.S. Techo Digno" del Patronato Provincial de Servicio Social 
de Pastaza busca reducir las brechas de desigualdad para grupos de atención prioritaria como 



  

adultos mayores, personas con discapacidad, niños, adolescentes y víctimas de desastres 
naturales, quienes enfrentan problemas como viviendas precarias, desnutrición, bajos ingresos 
y falta de acceso a recursos básicos; para ello, el proyecto proporciona adecuación y 
reconstrucción de viviendas, donación de mobiliario, ayudas técnicas y raciones alimenticias, 
alineándose con la normativa legal ecuatoriana que prioriza a estos grupos vulnerables y 
contribuyendo a mejorar su calidad de vida y bienestar. 
 

• PROYECTO "AÑOS DORADOS"  
 
Busca mejorar la calidad de vida de los adultos mayores en la provincia, a través de un enfoque 
de atención domiciliaria. Con una cobertura de 1100 personas mayores, el proyecto incluye 
actividades como atención médica y odontológica, integración social, y caravanas de salud. Se 
centra en ofrecer un entorno seguro y cuidado, promoviendo el bienestar físico, mental y social 
de este grupo vulnerable. 
 

• PROYECTO "CENTRO DE SALUD TIPO B"  
 
Busca ampliar la cobertura del servicio de salud en la Provincia de Pastaza, dirigido a poblaciones 
vulnerables que carecen de recursos para acceder a servicios médicos. Incluye atención médica 
preventiva, talleres educativos, y donaciones de ayudas sociales, con un enfoque integral en 
medicina general, odontología, obstetricia, fisioterapia, psicología, terapia de lenguaje y 
laboratorio clínico. Con un presupuesto detallado y estrategias de ejecución claras, este 
proyecto pretende mejorar significativamente la calidad de vida de los beneficiarios. 
 

• PROYECTO "NUA"  
 
El proyecto busca abordar las dificultades que enfrentan las mujeres en Pastaza para impulsar 
su desarrollo socioeconómico, incluyendo la falta de acceso a formación especializada en 
emprendimiento y gestión de pequeñas empresas, la escasez de oportunidades de networking 
y colaboración profesional, y las barreras culturales y de género en el entorno empresarial. Estas 
problemáticas resultan en un bajo nivel de emprendimientos liderados por mujeres, reducida 
innovación en el mercado local y persistencia de desigualdades de género. 
 

• Proyecto "PASTAZA ACTIVO DEPORTIVO"  
 
El proyecto busca abordar el insuficiente desarrollo integral de la población infanto-juvenil en 
Pastaza, causado por la falta de práctica deportiva adecuada y limitada participación en eventos 
lúdico-recreativos. Esto se debe, en parte, a la escasez de programas de entrenamiento físico-
técnico especializados, acceso limitado a entrenadores calificados e infraestructura deportiva, y 
la carencia de conciencia sobre la importancia del deporte en el desarrollo integral. Estas causas 
contribuyen a un bajo nivel de actividad física en los NNA, un riesgo incrementado de problemas 
de salud física y mental, y limitaciones en el desarrollo de habilidades sociales y de equipo. 
 

• Proyecto "SEMBRANDO” 
 
El proyecto busca abordar la falta de atención en apoyo psicopedagógico y nutricional para NNA 
vulnerables en Pastaza, una provincia con altos índices de pobreza y necesidades básicas 
insatisfechas. Esta situación contribuye a que los NNA tengan dificultades en el aprendizaje y la 
concentración, desarrollen problemas nutricionales como desnutrición u obesidad, y se amplíe 
la brecha de desigualdad en su desarrollo. Las causas identificadas incluyen insuficiente 
financiación para este tipo de programas, escasez de profesionales capacitados en 



  

psicopedagogía y nutrición, y falta de conciencia sobre la importancia de este apoyo. 
 

• PROYECTO "CENTRO INTEGRAL TERAPÉUTICO DE EQUINO TERAPIA Y TURISMO" 
(CITET)  

 
Busca mejorar la calidad de vida de personas con discapacidad en Pastaza a través del CITET, 
ofreciendo servicios terapéuticos integrales, especializados, equitativos y adaptados. El 
proyecto busca abordar la limitada calidad de vida de las personas con discapacidad en situación 
de vulnerabilidad en la provincia, causada por la falta de acceso a servicios terapéuticos 
especializados, limitaciones en el entorno familiar y social para brindar apoyo adecuado, y 
escasez de oportunidades para el desarrollo de habilidades sociolaborales. Estas causas 
conllevan al deterioro de la salud física y psicológica, tensiones y dificultades en el entorno 
familiar, y limitaciones en la integración laboral y social. 
 

• PROYECTO "BRIGADAS MÉDICAS TERRESTRES"  
 
busca mejorar la calidad de vida de las comunidades de la Provincia de Pastaza con acceso 
carrozable, a través de la atención médica preventiva. Implementado por el Patronato Provincial 
de Servicio Social de Pastaza, este proyecto se desarrolla bajo un marco de atención integral que 
incluye servicios de medicina general, odontología, obstetricia, cortes de cabello, y entrega de 
medicamentos gratuitos. Se enfoca en beneficiar a comunidades identificadas por el PPSSPz, 
asegurando una cobertura amplia y equitativa, atendiendo a las necesidades de salud de la 
población vulnerable, y promoviendo un desarrollo sostenible y saludable. 
 

• PROYECTO "BRIGADAS MÉDICAS FLUVIALES"  
 
Está dirigido a mejorar el acceso a servicios de salud en las comunidades ribereñas de la 
Provincia de Pastaza, Ecuador. Con un enfoque en medicina preventiva, odontología, salud 
capilar, y entrega de medicamentos gratuitos, busca atender a comunidades de difícil acceso. 
Este proyecto, ejecutado por el Patronato Provincial de Servicio Social de Pastaza, enfatiza la 
importancia de una atención médica cercana y adecuada para las comunidades indígenas y 
vulnerables en áreas selváticas. 
 

• PROYECTO "WARMI"  
 
Busca mejorar la alta prevalencia de violencia de género en la provincia de Pastaza y la falta de 
servicios especializados accesibles para las víctimas. Esta problemática afecta principalmente a 
mujeres, niñas y adolescentes, especialmente aquellas de comunidades indígenas y rurales, y se 
manifiesta de diversas formas: física, sexual, psicológica y económica. La insuficiencia de 
recursos y la falta de infraestructura adecuada exacerban la situación, dificultando el apoyo 
integral a las víctimas. 
 
PROYECTOS MEDIANTE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

 

• FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA LOGÍSTICA PARA ATENCIÓN A PACIENTES CON 
ENFERMEDADES CATASTROFICAS EN LA REGIÓN AMAZÓNICA  

El proyecto "Fortalecimiento de la Cobertura Logística para Atención a Pacientes con 
Enfermedades Catastróficas en la Provincia de Pastaza", impulsado por el Patronato Provincial 
de Servicio Social de Pastaza en coordinación con la Secretaría Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, busca reducir significativamente las brechas de desigualdad que 



  

enfrentan las personas con enfermedades catastróficas en la provincia. Este grupo de atención 
prioritaria, definido por la Constitución y leyes ecuatorianas, a menudo carece de los recursos 
económicos y logísticos necesarios para acceder a tratamientos especializados, que en muchos 
casos se encuentran fuera de la provincia, generando altos costos de transporte, hospedaje y 
alimentación.  

La difícil situación económica de gran parte de la población de Pastaza agrava este problema. 
Para contrarrestar esto, el proyecto ofrece apoyo financiero directo a los pacientes y sus 
acompañantes para cubrir los gastos de transporte, hospedaje, alimentación y suplementos 
nutricionales que no son cubiertos por el sistema nacional de salud. Al eliminar o mitigar estas 
barreras económicas y logísticas, el proyecto facilita que los pacientes accedan a sus 
tratamientos de manera oportuna y continua, mejorando su calidad de vida y reduciendo el 
riesgo de abandono del tratamiento debido a limitaciones financieras. La iniciativa se 
fundamenta en el marco legal que garantiza la atención prioritaria y especializada a personas 
con enfermedades catastróficas, buscando asegurar su derecho a la salud en igualdad de 
condiciones. 

• CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO No. DI-03-16D01-26180-D 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y EL Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL–CDI–MIES(DIRECTOS - CONVENIOS) 

El proyecto de cooperación "Desarrollo Infantil" del Patronato Provincial de Servicio Social de 
Pastaza y el MIES aborda las brechas de desigualdad que afectan a 729 niños y niñas de 1 a 3 
años en el cantón Pastaza, especialmente aquellos en pobreza, vulnerabilidad y grupos de 
atención prioritaria. El documento resalta que muchos de estos niños, provenientes de familias 
de bajos recursos, carecen del cuidado y la nutrición adecuados, lo que impacta negativamente 
su desarrollo integral. La desigualdad se manifiesta en la falta de acceso a servicios esenciales 
para su crecimiento saludable y bienestar, limitando sus oportunidades futuras desde una edad 
temprana. 

Para contrarrestar esta situación, el proyecto implementa Centros de Desarrollo Infantil (CDI) 
que ofrecen atención integral, incluyendo cuidado diario, actividades de juego y aprendizaje, y 
acciones específicas en salud y nutrición. Un componente clave es la provisión diaria de cuatro 
tiempos de alimentación saludable, buscando mejorar el estado nutricional de los beneficiarios 
y reducir el riesgo de enfermedades. Esta iniciativa, fundamentada en la legislación ecuatoriana 
que protege a la niñez y garantiza la atención prioritaria, busca asegurar que estos niños reciban 
el apoyo necesario para un desarrollo armónico, promoviendo la igualdad de oportunidades 
desde la primera infancia y fortaleciendo el rol de la familia y la comunidad en este proceso. 

• CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PATRONATO 
PROVINCIAL DE SERVICIO SOCIAL DE PASTAZA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A 
TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN ZONAL 3 DE EDUCACIÓN.  

El presente convenio de cooperación interinstitucional entre el Patronato Provincial de Servicio 
Social de Pastaza y el Ministerio de Educación tiene como objetivo principal reducir las brechas 
de desigualdad que afectan a los estudiantes con diversidad funcional en la Unidad Educativa 
Especializada Puyo. Reconociendo a las personas con discapacidad como un grupo de atención 
prioritaria según la Constitución de la República del Ecuador, el convenio busca garantizar su 
derecho a una educación integral y a condiciones que favorezcan su desarrollo y bienestar. La 



  

desigualdad específica que se aborda es la relacionada con el estado de salud y nutricional de 
estos estudiantes, muchos de los cuales provienen de entornos de pobreza o extrema pobreza, 
lo que impacta su rendimiento escolar y aumenta su riesgo de enfermedades.  

Para ello, el Patronato Provincial de Pastaza se compromete a proveer un servicio de 
alimentación nutritiva, saludable e higiénicamente preparada, mientras que el Ministerio de 
Educación contribuirá con un profesional para impartir talleres de panadería, buscando 
fortalecer las habilidades técnicas y de inclusión laboral de los beneficiarios. Esta colaboración 
interinstitucional se fundamenta en las políticas y leyes que mandatan al Estado y a las entidades 
públicas a generar condiciones para la protección integral, la equiparación de oportunidades y 
la integración social de las personas con discapacidad, promoviendo su autonomía y 
disminuyendo la dependencia. El convenio beneficiará a 125 estudiantes y busca mejorar su 
salud nutricional, reducir el riesgo de enfermedades, apoyar a sus familias en su situación 
económica y favorecer el rendimiento académico de los estudiantes.    

CONCLUSIÓN: 
 
Durante el periodo fiscal 2024, el Patronato Provincial de Servicio Social de Pastaza llevó a cabo 
un total de 14 proyectos, que incluyen 10 iniciativas sociales directas y 4 proyectos desarrollados 
mediante convenios interinstitucionales. Estas acciones estuvieron dirigidas a diversos grupos 
de atención prioritaria definidos en la normativa, tales como adultos mayores, niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, mujeres, víctimas de violencia de género y 
pacientes con enfermedades catastróficas. Los proyectos ofrecieron una amplia gama de 
servicios diseñados para abordar distintas dimensiones de la desigualdad, incluyendo atención 
integral, salud, educación, apoyo social, y desarrollo económico. La ejecución de estos proyectos 
permitió atender a 26,300 beneficiarios, lo que representa un cumplimiento del 84.04% de la 
meta establecida. 
 
Las acciones implementadas por el Patronato Provincial de Pastaza en 2024 demuestran un 
compromiso firme con la reducción de las brechas de desigualdad y la mejora de la calidad de 
vida de los grupos más vulnerables de la provincia. Al proporcionar servicios esenciales y apoyo 
focalizado, el Patronato contribuyó a mitigar problemáticas como la falta de acceso a atención 
médica especializada, las limitaciones en el desarrollo infantil, la necesidad de apoyo para 
personas con discapacidad, y las dificultades socioeconómicas y de violencia de género. Estas 
iniciativas se enmarcan en el cumplimiento del objeto y fines del Patronato, alineándose con las 
políticas nacionales y seccionales orientadas a garantizar los derechos y promover la inclusión 
social de los grupos de atención prioritaria en Pastaza. 
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